
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 
Proceso:  EJECUCION (VERBAL)    
Demandante: NELSON REALES ÁLVAREZ         
Demandado:  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Radicado:   2019-00824 
Cuaderno:   02CuadernoEjecutivoCostas 

 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

demandada - ejecutante vía correo electrónico el 13 de septiembre de 2023 (pdf 
001, cd-2), de conformidad con lo previsto por el artículo 306 del C.G.P., se 
RESUELVE: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA en favor de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. contra NELSON 
REALES ÁLVAREZ, para que en el término de cinco días contados a partir de la 
notificación del presente proveído paguen la siguiente cantidad: 

 
1. La suma de $9.000.000,oo, valor al que fue condenado el 

ejecutado por concepto de costas procesales, las que fueron aprobadas mediante 
auto de fecha 14 de agosto de 2023. 

 
2.  Más los intereses legales del 6% anual sobre la anterior suma a 

partir de la ejecutoria del auto de fecha 14 de agosto de 2023, mediante el cual 

se aprobaron las costas elaboradas por secretaria.  

 
  Notifíquese este auto al extremo demandado en la forma prevista 

en el C.G.P., o en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, según corresponda, 
comunicándole que cuenta con el término de DIEZ días para excepcionar. 
    
  Se NIEGA notificar al ejecutado de este proveído por estado, toda 
vez que la solicitud de ejecución no se presentó dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, conforme lo prevé el inciso 2° del 
artículo 306 del C.G.P. 

 
  Se ADVIERTE a las partes que todo memorial respecto a este 

proceso debe radicarse exclusivamente por correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para considerarse deben originarse 
desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 
del proceso (Art. 103 del C.G.P., parágrafo segundo). 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

 
 



 
 

 
 

MCh. 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1073d003979f30cda304ec826054b54cf79436bf63ac71a69ef21183d08f2048

Documento generado en 19/02/2025 10:13:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO

